
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 08 de octubre de 2021.  
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(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

  Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya  

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00768-00 

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 022 del Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial allegado al correo institucional de esta Oficina Judicial el pasado 07 de 

septiembre del corriente, presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, se 

observa que, por error involuntario del Despacho, se echó de menos, al momento de librar 

mandamiento ejecutivo de pago, tener como demandada a la ejecutada ÁVILA RODRIGUEZ 

NATIVIDAD, de manera que de conformidad con los preceptos contemplados en el artículo 286 

del Estatuto Adjetivo Civil, este Juzgador, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el Mandamiento Ejecutivo de Pago librado el pasado 19 de agosto de 2021, 

en el sentido de indicar que la parte demandada se encuentra compuesta por dos (02) personas 

naturales; quienes son MELENGUE POVEDA JOSE FORTUNATO y ÁVILA RODRIGUEZ NATIVIDAD, de 

manera que la orden de apremio se libra en contra de los dos (02) ejecutados en mención. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUE la presente decisión a la parte demandada, junto con el mandamiento de 

pago. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandante para que, en el término dispuesto en el auto corregido, 

allegue el título valor base de la ejecución.   

 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9887e3366f6dbf823d2791ef4abfc40516ae0b857ef5316dd2328359f5cbd2cf 

Documento generado en 14/10/2021 07:59:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00823-00 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante en escrito que antecede, solicita el desistimiento de la demanda. 

Conforme a la circunstancia fáctica descrita y a tenor de lo preceptuado por el artículo 314 de 

la codificación adjetiva civil, se tendrán por desistidas las pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

DESARROLLO NACIONAL –COOPDENAL-, contra VICTOR MANUEL VALOYES VERA, teniendo en 

cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48990577e7cd53e9812f0a1cd57889d0a63344cfabeefb11106473964a0229fe 

Documento generado en 14/10/2021 09:29:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00847-00 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 30 de septiembre 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIO, de conformidad con lo narrado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 30 de septiembre 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutivo, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00865-00 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código General del Proceso, “Desde 

la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el artículo 593 y siguientes de 

la codificación adjetiva civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 120-120465 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán - Cauca, denunciado como propiedad de la parte demandada – 

MANUEL FELIPE YALANDA  JURADO. Ofíciese de conformidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 

llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 

sea titular en las entidades bancarias referidas en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

TERCERO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $25.620.000.oo, y librar 

comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, haciéndole 

las prevenciones legales. 

 

SEGUNDO: 

 

N O T I F Í Q U E S E,(2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1f1e34f93bd5a756950f890cbc931a7fdc5a0b881c5c0e0200649f3833006de 
Documento generado en 14/10/2021 09:30:03 PM 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.V.H 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX, actuando a través de apoderado judicial, solicita se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de DIANA LUCIA MOSQUERA GONZALEZ 

y MANUEL FELIPE YALANDA JURADO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la 

copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar los títulos valores en original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, 

se le requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera 

física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX, y en contra de de DIANA LUCIA MOSQUERA GONZALEZ 

y MANUEL FELIPE YALANDA JURADO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré 1061714263: 

 

1.1. Por la suma de once MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($11.555.392.oo), por concepto de capital contenido 

en el pagaré objeto de recaudo. 

 

1.2. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($1.758.374.oo), por concepto de INTERESES 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

CORRIENTES causados y no pagados respecto del capital descrito en el numeral 

anterior. 

 

1.3. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y IN 

PESOS M/CTE. ($4.211.731.oo), por concepto de INTERESES moratorios causados y no 

pagados conforme la literalidad del título valor y lo informado en el escrito de 

subsanación.  

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el 13 de marzo de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículo 291 y 292 del C.G de P. o en su defecto, conforme lo dispone el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 

esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 

con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a JAVIER POVEDA POVEDA, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 30 de septiembre 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutivo, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código General del Proceso, “Desde 

la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el artículo 593 y siguientes de 

la codificación adjetiva civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 

llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 

– JESUS JORDAN GAMERO DURAN-, sea titular en las entidades bancarias referidas en el 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $28.010.000.oo, y librar 

comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, haciéndole 

las prevenciones legales. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con 

placa No. CPY-346, denunciado como propiedad de la parte demandada. Ofíciese de 

conformidad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, (2) 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ANDREY LEONARDO SANCHEZ LEGUIZAMON, actuando en nombre propio, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JESÚS JORDAN GAMERO DURAN., teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la letra de cambio aportada. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

Como quiera el documento presentado como base de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 

y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

ANDREY LEONARDO SANCHEZ LEGUIZAMON y en contra de JESÚS JORDAN GAMERO DURAN, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio No 1 

 

1.1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($15.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 25 de diciembre de 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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J.V.H 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogado ANDREY LEONARDO SÁNCHEZ 

LEGUIZAMON, quien actúa en causa propia. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

 

N O T I F I Q U E S E (2), 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c095ccc1d86ccfd0fe487a5dd40bded8d539684b2ed4180aba3e270dfd5c779 

Documento generado en 14/10/2021 09:30:11 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 30 de septiembre 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –MONITORIO-, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f00ad7ee49b1a4331343e70a4ca5dafff7e3bb65ad0c0f0011169f22e8c56929 
Documento generado en 14/10/2021 09:30:14 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 
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ALICIA DE LA TORRE FRANCO y GUILLERMO DE LA TORRE FRANCO, actuando por conducto de 

apoderado judicial, presenta demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra 

de INGRID SANCHEZ PARRA, ADOLFO SANCHEZ MURILLO y ASTRID SANCHEZ  PARRA, la cual 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 384 del Código General del Proceso y cumple con 

las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula ALICIA 

DE LA TORRE FRANCO y GUILLERMO DE LA TORRE FRANCO contra INGRID SANCHEZ PARRA, 

ADOLFO SANCHEZ MURILLO y ASTRID SANCHEZ PARRA. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone los artículos 

291 y 292 del C. G. del P., o en su defecto el  artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser oído en el 

proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante dice le adeudan, 

o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 últimos períodos, 

y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos y 

adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé cumplimiento a 

la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JOHN GIRALDO SALAZAR, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

SÉPTIMO: En el momento procesal oportuno, y si es del caso, se requerirá a la parte demandante 

para que alegue en original el contrato de arrendamiento base de la presente acción   

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. 
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Revisado el escrito introductorio se advirtió que el mismo no reúne la totalidad de los 

requisitos exigidos por la codificación adjetiva civil, motivo por el cual se requerirá al 

extremo activo en la forma dispuesta en el precepto 90 del C. G. del P., para que subsane 

los siguientes defectos de la demanda: 

 

1. Atendiendo lo prescrito en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

2. Ajústese la cuantía del proceso de conformidad con el avalúo catastral actual del 

bien inmueble objeto de litigio. 

 

 

3. Apórtese certificado de libertad y tradición del bien inmueble a usucapir con fecha 

actualizada, (artículo 82.11 del C. G. del P.). 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la demanda debe dirigirse contra quien 

aparezca en el registro inmobiliario como propietario a la fecha de la presentación 

de la demanda (artículo 375.5 del C. G. del P.), motivo por el que aquel documento, 

en consideración de este Despacho, debe haber sido expedido por el registrador 

de instrumentos públicos, en la fecha más próxima posible a esa data; ya que 

conforme lo dispone el artículo 72 de la ley 1579 de 2012, por medio de la cual se 

expidió el estatuto de registro de instrumentos públicos, la vigencia de tal 

documento se limita a la fecha y hora de su solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

D I S P O N E: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 

G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021.  
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Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 16 de septiembre de 2021, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda de 

la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL, de conformidad con lo anotado en la parte 

motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 16 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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J.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2021. 
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El apoderado judicial de la ejecutante, con facultad para recibir, mediante escrito radicado el  

04 de octubre de 2021, solicita, la terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora 

de la obligación deprecada. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS 

EN MORA de la obligación demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada cOOPERATIVA 

EMPRESARIALMULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR”, contra HÉCTOR  FABIÁN GARCÍA 

RODRÍGUEZ y KATHERIN VANESSA FEIJÓ CASTELLANOS, teniendo en cuenta las consideraciones 

realizadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandante.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandante, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021.  
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Teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 16 de septiembre de 2021, este Despacho 

inadmitió la presente demanda, concediendo el término cinco (5) días a la parte demandante 

para que subsanara la misma, por las razones expuestas en parte motiva de la precitada 

providencia. 

 

Así las cosas, fenecido el tiempo otorgado a la parte actora, y como quiera que la demanda de 

la referencia no fue subsanada, este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo anotado 

en la parte motiva de este proveído, al no dar cumplimiento al auto de fecha 16 de septiembre 

de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     

 

N O T I F I Q U E S E, 
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Jorge Andres Velasco Hernandez 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 30 de septiembre 

de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda –EJECUTIVA-, de conformidad con lo narrado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2ca4181edfb26c22878f8037ae76b4b45f97f57f6a40b54cfb31b2b475adbf4 
Documento generado en 14/10/2021 09:29:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00893-00 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se rechaza de plano la demanda instaurada en razón de lo preceptuado en el canon 90 

de la codificación adjetiva general, el cual dispone que el juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia. 

 

Téngase de presente que, de conformidad con el libelo genitor, el extremo activo 

exclusivamente indicó como factor de competencia la dirección de notificación de la 

parte ejecutada, que dicho sea de paso es  una urbe diversa de la ciudad de Bogotá D.C., 

por ende, no es factible abocar conocimiento del asunto en virtud de la regla general de 

competencia territorial, establecida en el numeral 1 del artículo 28 del C. G. del P., que 

señala lo siguiente: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 

su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. 

 

De otra parte, en atención es escrito de mandatorio así como es memorial poder van 

dirigidos a  los jueces de otro municipio, para el caso en estudio los Jueces Civiles 

Municipales de Fusagasugá (Cfr.). 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones anteladas. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto del municipio 

de Fusagasugá – Cundinamarca, para que sean abonadas al Juez Civil Municipal 

(Reparto), que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente 

asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c9037b02520dc8acc5dffc5beb6470f06c46d36608a873ff8db5a6bcac3153e 

Documento generado en 14/10/2021 09:29:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 22 del quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

1. Adecúese en el escrito demandatorio lo referente a la cuantía del proceso, pues se 

afirma que es una demandan de menor cuantía, pero aplicados los criterios 

legislativos para su determinación (numeral 1º del artículo 26 del C. G. del P. y artículo 

25 íbidem) y lo señalado en su momento por el juez que rechazó la demanda el 

Despacho entrevé que corresponde con uno de mínima cuantía (artículo 82 numeral 

9 del C. G. del P.). 

 

2. Exprésense las pretensiones de la demanda en forma clara y precisa (artículo 82.4 del 

C. G. del P.). 

 

Atendiendo los autos inadmisorios a los que fue objeto en su momento el presente 

asunto por parte del Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá D.C., -más exactamente el 

calendado el pasado 21 de junio -  y que obedeció al rechazo de la demanda, sírvase 

indicar con claridad las pretensiones de la demanda. 

 

3. Nárrense los hechos jurídicamente relevantes del litigio a plenitud, de forma que sirvan 

de soporte a las pretensiones de la demanda (ordinal 5º del 82 íbidem.). 

 

Téngase en cuenta que atendiendo a que las pretensiones de la demanda son 

objeto de reforma por lo señalado en el numeral 2°, por consiguiente los hechos 

también.  

 

4. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la parte actora deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 017ce43eea6d00cb8c59c33f67df8554f6ec32be0bfe9dba30cebbd7296d9d50 

Documento generado en 14/10/2021 09:29:22 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


